RES. 796/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001124, Ent. N° 847/16 y 1031/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MT) relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2015 cuyo objeto es la contratación de servicios de una agencia de publicidad;

RESULTANDO: 1) que oportunamente y para mejor proveer, este Tribunal devolvió los antecedentes al Organismo actuante con fecha 23/2716, a efectos de que adjuntara las ofertas técnicas presentadas y la publicidad del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales. De los antecedentes remitidos surge que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de agosto de 2015 se presentaron  las ofertas YOUNG & RUBICAM SA y RENIER SA y CHILON SA  (LOWE GINKGO); 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) por informe fecha 30 de diciembre de 2015, tomando en cuenta el criterio de evaluación establecido en el Pliego, ponderando la estrategia de comunicación, la creatividad, la estrategia de medios y los estudios de impacto, cuantitativos  y cualitativos de campañas realizadas, se proporciona a CHILON SA un puntaje final de 368 y a YOUNG & RUBICAM SA y RENIER SA un puntaje final de 422; 

3) que tomando en cuenta las ofertas económicas, la CAA otorga un puntaje final de 468 (368 más 100) a CHILON SA y 458,25 (422 más 36,25) a YOUNG & RUBICAM SA y RENIER SA, aconsejando la CAA adjudicar el procedimiento a la firma YOUNG & RUBICAM SA y RENIER SA, por un monto total por dos años de U$S 263.520 IVA incluido, expresando que la diferencia de puntajes finales es menor al 3% del puntaje de la menor y la diferencia obtenida en la evaluación técnica;

4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presenta la firma CHILON SA (LOWE GINKGO) expresando que el “Ministerio podría haber desconocido una vez más el principio de  Igualdad de los oferentes  establecido en el TOCAF, habiéndole dado a Young and Rubicam información clara y precisa respecto de sus necesidades, expectativas y requerimientos para la comunicación para Carnaval, dado que el oferente presentó exactamente lo que el Ministerio luego aprobaría sin cambios“, apareciendo en Medios la propuesta de la otra firma cotizante antes de laudar la presente licitación;

5) que la recurrente indica no estar de acuerdo con las calificaciones otorgadas a los distintos oferentes en los puntos referidos a características técnicas y calidad, experiencia del oferente, incluidas campañas de bien público, cartera de clientes, antecedentes profesionales, capacidad tecnológica, estrategia de medios y estudios de impacto, cuantitativos y cualitativos de campañas realizadas;

6) que finalmente expresa que de acuerdo al análisis realizado en base a hechos objetivos, el puntaje de CHILON SA debería ser de 409 puntos y el de Young and Rubicam de 387 puntos, que debería corregirse los valores indicados en la grilla oficial de calificaciones, dado que la suma final no concuerda con los puntajes otorgados a cada ítem, debiéndose rechazar la propuesta de Young and Rubicam y adjudicarse el procedimiento a CHILON SA por cumplir con los términos exigidos por la Administración; 

7) que pasadas nuevamente las actuaciones a la CAA, por informe de fecha 2 de febrero de 2016 ratifica en todos sus términos la evaluación efectuada con relación a las puntuaciones asignadas y expresa que “el hecho de que un oferente maneje datos extraoficiales en su oferta no constituye una violación al principio de igualdad de los oferentes por parte de la Administración, pudiendo significar un riesgo para el propio oferente más que una ventaja comparativa respecto a quien no utilizó tales datos“;

8) que asimismo agrega la Comisión que es de público conocimiento que Young & RUBICAM viene prestando hasta el presente el servicio de agencia de publicidad del Ministerio, que el hecho de que el presente llamado se encuentre en trámite no supone que la Secretaría de Estado deba cesar sus campañas publicitarias y que no existe impedimento alguno que un oferente utilice en beneficio  de sus contratantes los contenidos de su propuesta;

9) que consta Resolución Ministerial de fecha 16 de febrero de 2016 adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                                

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante cumplió con lo solicitado por este Tribunal en fecha 23 de febrero de 2016, adjuntando en esta ocasión las ofertas técnicas y acreditando la respectiva publicidad del llamado;

2) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

3) que lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones fue en base al dictamen de asesores especializados en la materia objeto del llamado y bajo su entera responsabilidad;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto de U$S 263.520 IVA incluido previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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